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Málaga, 12 de enero de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa que se cita. (3-MA-1132).

Expediente: 3-MA-1132. Acondicionamiento y mejora de
la carretera MA-413, de acceso a Guaro desde la A-366.

Término municipal: Guaro. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Guaro, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, núm. 7, Edificio
de Obras Públicas, 29016, Málaga), los datos que consideren
oportunos para subsanar posibles errores de la relación que
se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o referencias pue-
dan servir de fundamento para las rectificaciones que pro-
cedan.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
Anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que, intentada la corres-
pondiente notificación, no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación for-
zosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en el término municipal que se indica y
afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar el día y hora que al final se relacionan
en las oficinas del respectivo Ayuntamiento para efectuar los
pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizado con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro
de la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad
de cargas de los terrenos.

Término municipal: Benaoján. Provincia de Málaga.
Día de pago: 3 de febrero de 2000, a las 12,30 horas.
Expediente: CV-MA-043. Acondicionamiento de la carre-

tera MA-501, de Benaoján a la MA-549.

Fincas núms.: 1, 2 y 4.
Propietarios: José Antonio y José Bullón.

Fincas núms.: 5, 6, 7 y 10.
Propietarios: María Teresa y Rosa Perea Bullón.

Fincas núms.: 5, 6, 7 y 10.
Propietarios: José Antonio, José y Tomás Bullón Jiménez.

Fincas núms.: 9, 11 y 12.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico

Propietario: Pedro Sánchez Martín.

Finca núm.: 22.
Propietarios: Eladio Ruano Gómez.

Finca núm.: 23.
Propietario: Antonio Rodríguez Caballero.

Finca núm.: 25.
Propietarios: Isabel Carrasco Rodríguez.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones puedan comparecer
en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 17 de enero de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de rectificación de bases.

Se hace público para general conocimiento y en especial
de los interesados que habiéndose detectado error en las
siguientes bases:

- Concurso-oposición para la provisión en propiedad de
una plaza de Graduado Social de la plantilla de personal laboral
de la Excma. Diputación Provincial de Almería (convocatoria
publicada en el BOP núm. 193, de 6 de octubre de 1999
y en el BOJA núm. 137, de 25 de noviembre de 1999).

- Concurso-oposición para la provisión en propiedad de
una plaza de Agente para la Igualdad de la plantilla de personal
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Almería (con-
vocatoria publicada en el BOP núm. 193, de 6 de octubre
de 1999 y en el BOJA núm. 125, de 28 de octubre de 1999).

Ha de sustituirse en la Base 1.ª (Objeto de la convo-
catoria): «... dotada con las retribuciones correspondientes al
Grupo B, Subgrupo 2», por «... dotada con las retribuciones
correspondientes al Grupo B, Subgrupo 3».

Almería, 20 de enero de 2000.- El Diputado Delegado
de Organización y Cooperación Local, Ginés Martínez Balastegui.


